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Aíolctm
Domingo 23 de Agosto de 1858. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se public* los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.’ 75 junto á Santa Cruz 
Precio de ^cricion.^u Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, (. anco deporte, un me, 1á rs/lres í0

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 1219.

Circular numero 878

kn la Gaceta de Madrid número 
234 correspondiente al día 4 9 de 
Agosto se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MIISISTIIOS.

E! Presidente del Consejo de Mi- 
nislros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

-Gijon 18 de Agosto á las doce 
de la noche.

S . M VL la Reina y el Rey y su 
augusta Rea! familia continúan sin 
novedad en su importante salud.»

UAL DICIITO.

Atendiendo á las razones expues- 
lds por el Presidente de mi Consejo 
l o Minislros.de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1/ Se concede al Minis- 
teriu de la Guerra un crédito de un 
mulon de reales, como suplemento al 
capitulo 26, artículo 2.e del presu
puesto del mismo, correspondiente a! 
cofrip.nl- año, con objeto de atender 
r! reedificación del cuartel llama
do de Guardias de Corps en Madrid.

Alt. 2. Kl Gobierno daráopor- 
^namenle cuenta á las Corles de esta 
^posición, conforme á lo prevenido 
lia a S/Lí.27 dc ,a ,ey t,e Conlabi- 
'•uad de 20 de Febrero de 1850. 
lR^d0 Gijon á15 de Agosto de 
«08.-Esta rubricado de la Rea!

Uano.—El Presidente del Cnnseio de 
mistros, Leopoldo O-Donneli.J

s« publique en 
pa,a conocimiento 

^858 7' Zary°2a 22 df Á9O5to de 
Ign^a Mendei de Xigo

Nú m . 1220.

Circular numero 879.

El limo. Sr. Director de Segu
ridad y orden público del Ministe
rio de la Gobernación con fecha A 
del actual se ha servido comunicar
me la orden siguiente:

«Sírvase V. S. manifestar á esta 
Dirección, después de haber prac
ticado las diligencias oportunas, si 
ha fallecido en esa provincia D. Ger
mán Carlos Gallo, que sirvió en la 
Isla de Santo Domingo en clase do 
oficial superior, bajo las órdenes del 
General Terrent, y despuas á las de 
D. Carlos Urive hacia el año de 
1814; y en caso afirmativo qué bie
nes haya dejado á su.fallecimiento.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia y 
cuantas personas tuvieren noticia de 
los hechos porque se pregulao so 
sirvan manifestármelo con objeto de 
cumplir la orden anteriormente in-

21 de Agosto de 
1858 —Ignacio Mendez de Vigo.

. Nú m . 1221.
Circular número 880.

For uno de los Guardas del tér
mino de Miraflores ha sido hallada 
una caballería menor en la partida 
del Sábado sin que se sepa su pro
cedencia; en su virtud se anuncia 
en este periódico para que llegando 
a noticia de su dueño pueda presen
tarse en una de las Comisarías de 
vigilancia donde se le enterará de 
■us demas particulares. Zaragoza 20 
de Agosto de I858.=lgnac¡o Mén
dez de Vigo.

Nú m . 1222.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PBOVINClA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, ha comuni- 
cauo a la dependencia de mi cargo en 
14 dci actual mes lo siguiente.

«Con presencia de las diversas du
das consultadas respecto i Ja liquidación 

de un de año de los depósitos domés
ticos de especies de consumos, prescrita 
por e! articulo 75 déla Instrucción de 
ramo y por las órdenes de 5 de Diciem
bre de 1857 y 30 de Abril último, ha 
resuelto esta Dirección general circular 
las aclaraciones siguientes:

1. El referido articulo 75 ordena 
que todos los depósitos, cualquiera que 
sea la época de su concesión, concluyan 
y sean liquidados en fin de año. De aquí 
se ha deducido equivocadamente que los 
depósitos de un año no pueden reno
varse para el siguieule: no es este el 
espíritu ni el objeto de la ley: lo aue 
ésta ha querido establecer, la inteligen
cia que debe darse al referido arl. 75, 
es que las cuentas de los depósitos se 
Cunen y liquidan en fin de cada año; 
pero sin perjuicio de pasar las existen
cias de especies que aparezcan á otras 
cuentas nuevas, que empezarán en. I .* 
de Enero, á menos que ios interesados 
renuncien á la continuación del depó
sito, pues en este caso se les exigirán 
los derechos de aquellas al contado ó al 
plazo que corresponda, según la tarifa 
numero i.

En las liquidaciones espresadas de fin 
de ano deben los interesados manifes
tar por escrito su conformidad, ó fir
marla al pie de la cuenta fenecida.

z. Pan ¡a concesión de depósito no 
sera obstáculo la circunstancia de que 
la persona que le solicite, en lugar de 
introducir las especies en la población 
por su popia cuenta, las adquiera por 
cesión de , otro depósito, siempre que 
es'.o se verifique dando aviso previo ¿ 
a Administración y con licencia de la 

misma.
3.* Todo dueño de depósito, con la 

sola escepcion de los cosecheros, está 
oblado a introducir en el mismo, la 
cantidad de especies pue designa la la
nía num. 3 durante el año: asimismo 
lo esta a eslraer en el mismo periodo 
para el consumo de otros pueblos ó 
para fuera del Reino, la mitad al me
nos de las que dc-pache.

Respecto á lo primero, ó sea al tipo 
d» introducción anual, ninguna duda ha 
ocurrido, y solamente hay que advertir 
que no se le obligue á cubrirle al de
positante que, cou aviso y licencia de 
a Admmislracipp, ceda á otro depósito 

todas sus especies.
Respecto á lo segundo, ó sea al tipo 

anual de extracción, ha sido apreciado 
de duersos modos, y paraqueenade- 
lanL lo sea de una manera uniforme é 
invariable, declara la Dirección que el 
relendo tipo consiste en un lanío igual

--------- ------ =2=0= 
cuando menos, á la, cantidades de es
pecies que hayan salido del depósito pa
ra el consumo de la poblacieo : d” lo 
cual lógicamente se sigue, que si no 
hubieren sahdo ningunas con ele objeto 

suatas eis

totflL 7a que1a d\cho(Iuelos traspasos
, ó Parcia,es de las especies de un 

depósito á otro, se deben verificar con 
hceuc.a de a Administración: esta hará 
en e. acto los debidos asientos de des-^ 
cargo y de cargo en las reapeclivas 
cuentas, conservando como justificante 
as licencias pedidas y dandOj á los ir

molBo á los otorgados en época mas 
avanzada del año. no se les exigirá al 
liquidarles en fin de Diciembre que H 
yan cubieito en totalidad los tipos anua
les de introducción y eslracc'on- n 
punto general baslarl TcubS 
con la prorala correspondiente al tiemnu 
que cuenten de existencia, y ai » 
os casos se tomarán en coasXracto; 

danChCnnSlan?aS esPeciaIes en que pue
dan hallarse los interesados, con tJl de 
que los depósitos de que se .trata sean de

A lo que se dá publicidad por me 
d'o de este inserto, á fin que los 
Ayuntamientos y orrendatarim de con 

íríf: teste « 

tamientos $ PrCSÍdenleS de los Ay1™-

Nú m . 1223.
D. Antonio Pugnaire, Juei d-e pri

mera instancia de Pina.

Por el presente hago Isabcr: Que 
en virtud de providencia de este Juz
gado y para cubrir ciertas responsa- 
oihdades pecuniarias impuestas en 
causa criminal, se vende en pública 
subasta el fundo siguiente: *

Lúa casa sila en Vclilla de Ebró,
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v su calle baja, caaíronlanle can ¡as 
de Cipriano Sorrosal y Pascual Ri
bera, retasada en 3080 rs. vn.

Los que quieran interesarse en 
dicha compra se presentarán el dia 
7 de Setiembre próximo á las once 
de su mañana en los estrados de 
esle Juzgado ó en la Alcaldía del 
referido pueblo de Velilla, en cuyos 
dos puntos tendrá lugar el acto, re- ; 
matándose el fundo en el mas ven- , 
lajoso postor. Dado en Pina á 18 de ¡ 
Asusto de 1858.=Anlonio Pugnaire. ¡ 
Por su mandado, Prudencio B milla.

IIIOMTE PIO UNIVERSAL.
CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

JUBILACIONES.

CMI DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL GOBIERNO DE S. M-,

DE ACUERDO CON LO INFORMADO

• POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. .

Y OTRAS VARIAS CORPORACIONES.

Parte no oílcíal.

Con autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, el Ayunta
miento constitucional de MonzalbarDa 
sacará en pública licitación el domm- 
n0 29 del actual la reedificación de 
la sala consistorial del mismo y es
cuela de niñas bajo el plano forma
do y pliego de condiciones que se es. 
pondrá de manifiesto al tiempo de la 
subasta. Los que quieran interesar
se podrán presentarse dicho día, y 
hora de las tres de su larde en las 
salas consistoriales del mismo.

El Ayuntamiento de ¡a villa de 
Aguilon arrendará en pública subas 
laDen los dias22, 26 y 29 dt.| cor: 
rienle á las ocho de sus re?picl^a3 
mañanas los hornos de pan cocer peí- 
lenecienles á los propios de la mb;:.a 
El que quiera interesarse en duho 
arriendo, se presentara en la casa 
consistorial los espresadosdiaa y hora 
donde se leerá el pliego de condi
ciones y rematará en la proposición 
mas \enlajosa.

VIUDEDADES.

SEGUROS DE QUINTAS.

DOTES.

ASISTI* Cl*S
PARA

SEGUIR ESTUDIOS

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD.
que cobra los derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contado.

INVERSION INMEDIATA EN TÍTULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL

Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION

Ex c mo . Sr . Du q u e d e Rit a s
Ex c mo . Sr . Ma r q u é s d e SA^ Fe l ic e s , Gran.

Grande de España, PRESIDENTE. I Ex c mo . Sr . Co n d e d e  Sa n  a f e , Propietariopana, rnLSiüniN ir., 
de de España, VICE- Sr . Do n  Ma n u e l  Go n z á l e z Ac e b e d o , Diputado 4 .' del Ilustre Co

PRESIDENTE. . , a c
Ex c mo . Sr . Do n Ju a n Te l l o , Mariscal de Campo.
Ex c mo . Sr . Do n Die g o  Co e l l o , Caballero Gran Cruz de Isabel 

la Católica. , j c 1.1
Ex c mo . Sr . Do n Ju a n Dr u me n , Medico de Cantara de S. M.

legio de Abogados de Madrid.
Sr . Co n d e d e Be l a s c o a in , Diputado á Cortes y Propietario. 
Ex c mo . Sr . Co n d e d e Mo c t e z u ma , Ma r q u é s d r Te n k b r ó n , 

Grande de España.

Director general: Excmo. Sitar DON MELCHOR 01DOMZ.-Subdirector general: Setar MARQUÉS DE S. JOSE.

La Junia de Inspección de osla prorócia, la componen los mmj respetables personas siyuientes:

Sr . D.Fr a n c is c o Ro me o , Abogado y propietario, Vocal.
Sr . Co n d e d e Nu r e t a , Ba r ó n g  Bo v il l a s , A ocal.
Sr . D. Fr a n c is c o Pe n a , Diputado provincial y prop.0 Vocal 
Sr . D. Ca r l o s Ro c a t a l l a d a , Abogado y propietario, Vocal.

I). Ag u s t ín Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRESIDENTE.
D. Jó s e Ma r ía  La t o r r e  y Pu e y o d e Ur r ie s , Propietario. \ice

Presidente.
Sr . Ma r q u é s d e Vil l íf r a n c a  d e Er r o . local. 
Sr . D. Cu s t o d io Ca r d e r e r a , Arcipreste. A oca!.

Los Sub-directores de la provincia, . Ju a n d e

Sr . Ba r ó n d e l a  Lin d e , Vocal .
Le b a  t  D. Ma n u e l  Ga l in d o * tienen su domicilio en la capital, callo de

la ¿eSJu’Sto los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su vecindario. 

INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Riela procederá en los 
dias 19 y 29 del próximo Setiembre 
y hora de las tres xle su larde en la 
sala capitular, al arriendo en publi
ca subasta de los derechos que han 
de exigirse al paso por el puente que 
hav sobre el rio Jalón en el lenu.no 
dc/dicha villa, á cuyo aclo pueden 
acudir los que deseen interesarse en 
la subasta.

El Ayuntamiento constitucional ‘le 
Cosuenda en los dias 29 del actual, 
3 y o del próxima Setiembre, arren
dará en pública hcilaciun por lodo el 
ano 1859 la pala y leñar el horno 
de pan cocer perlenecienle á sus pro
pios, cuyo aclo tendrá lugar en la sala 
consistorial bajo los patios que se ha
llarán de maniñesluen la secretaría 
•de dicho Ayunlamienlo.

En Iosdir.s29 del actual, 5 y 12 
del próximo Setiembre, se arrenda d 
en subasta pública el campo llamado 
del Lugar, ped neclente á los propios 
del pueblo de Alforque, bajo las con
diciones que se hallan de maniheslo 
en la Secrelaría de su Ayuntamiento.

NÚMERO DE SUSCRITORES 
hasta el dia 23 de Agosto ¡13955-—

Esla gran sociedad establece, para comodidad de sus 
los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

( De supervivencia.
FORMACION DE CAPITALES: muerte

CAPITAL IMPUESTO: Rs.

suscritores, las combinaciones siguientes, en que pueden refundirse

¡ De supervivencia.
. í A voluntad.

REMAS VITALICIAS . ' SUCCSioQ.

' Al contado.

..«.i.-

CÍVdX a quieneslos solicilíu.asi como darán coa,.tas . s,dilaciones se deseca.

TABLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imi osioou ai 
reales, según la edad del asegurado y dmac.on de la nnposicton.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acreced lose en los sucesivos, según se ve mas d

nal de l ,000 

etalladamentí

ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES.

. i- t Capital. . .
Antes de cumplir un ano.. -jRenla . J

i Capital. . .
De3á/anos. . ■ - ¡Reñía. . .

i Capital . .
De 15 á 20 anos. ■ • -¡Renta . .
De 30 á 40 años. . . -¡Rento1 ’ '.

, , , ) Capital . •
De 60 en adelante . - (Renta. . .

A los a años.
________

12350
1044
9960

898
9530

807
9725

823
10700

905

A los 10 años

46500
3934

31509
2665

30900
2614

31100
2632

40000
3383

X los 13 auos

101100
8156

79000
6683

79170
6881

81000
6853

90000
7614

A lo-20 años

225000
19635

175000
14805

171500
14509

177300
13017

200000
16920

A los 25 año?

527000
44785

378500
32022

389000
132910
398500

33718
417500
33221

Nota El mismo capital impuesto por igual numero de años, pero . agados en la primera anuahdad, produce benehc.os m 

“XS' En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla eseesivament. larga, se obtendrá en 1» s^nc 
un resultado medio y proporconal al de los e.tampauo, en el a. Zaragoza. =Imp. del Comercio.
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